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Guayaquil, 8 de Abril del 2014 

Señor y E Y] 
EDGAR NOBOA SANCHEZ 7 : 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
denominada INMOBILIARIA CAMPOS PEREZ INCAMPESA S.A”, en su sesión 

celebrada el 27 de Marzo del 2014 tuvo el acierto de reelegirlo a Usted, en el cargo de 
GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años contados a partir de la inscripción 
del presente nombramiento del el Registro Mercantil de Guayaquil. 

“INMOBILIARIA CAMPOS PEREZ INCAMPESA S.A”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO Notario 
Suplente Décimo Tercero subrogante del titular Sra. Dra. NORMA PLAZA DE GARCIA, 
el día 12 de Septiembre de 1983 debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 12 de Marzo de 1984 escritura en la cual constan los estatutos sociales de 
la misma y que en el artículo Vigésimo Sexto establecen sus deberes y atribuciones, en 
especial la de actuar como secretario de la Junta y escribir las mismas conjuntamente con el 
Presidente. 

   RAMON COX ORTE: 
Presidente 

RAZON: Declaro que acepto el cargo de Gerente de INMOBILIARIA CAMPOS 
PEREZ INCAMPESA S.A” 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.263 Ñ 
FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil d del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA CAMPOS 
PEREZ INCAMPESA S.A., a favor de EDGAR NOBOA SANCHEZ, de 
fojas 13.956 a 13.958, Registro de Nombramientos número 4,485. 

ORDEN: 14263 
1 

o ver rovg1E bx 0 

BADIA MIRANDO UDI ON 

BIO ASCÓ DA ESRONPIGALIDNOUA AD UAPRGA 

TT 
YRIUAEPDO v40aRs> 

Guayaquil, 09 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y auténticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

801388  



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

29 ASO 2014 

CcIBID . 

NANDY MORALES A Po 

oral mas 

a 

lll l 7 

  

 


